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San José Obrero, 18 de julio de 2025 

Señor: 

ABG. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

P R E S EN T E: 

 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de San José Obrero, 

tiene el agrado de dirigirse a Ud., con relación a las observaciones señaladas a la segunda 

etapa del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para “Adquisición de 

Electrodomésticos y Generador” ID 460726, a fin de manifestar cuanto sigue: 

Con relación a las observaciones señaladas, menciono respetuosamente al Señor 

Director que los contratos que hacen a la licitacion de referencia no han sufrido 

modificaciones en alguna de sus claúsulas, por lo que no se ha realizado adenda alguna a 

los contratos comunicados, así también, conforme a las disposiciones señaladas en el 

capítulo VII De la Ejecución de los contratos, establecido en el Decreto Reglamentario N° 

2264, la convocante manifiesta que el contrato cumple con la formalidad señalada en el Art. 

101 Del contenido del contrato. 

En lo que respecte a lo señalado en el Art. 105 del mismo cuerpo legal, de la 

formalización del contrato, este señala cuanto sigue: “Art. 105°: De la formalización del 

contrato: El Oferente adjudicado o su representante debidamente autorizado, deberá 

suscribir el contrato dentro del plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día 

siguiente a la notificación de la adjudicación, luego de haber suministrado toda la 

documentación que haya sido requerida en las bases de la contratación para el efecto…*a 

este efecto, cabe señalar que no ha procedido a comunicar los contratos previo al plazo de 

quince días establecido en la normativa legal citada, debido a razones fortuitas que hacen a 

la distancia en la que se halla ubicada la convocante y la distancia también, del domicilio de 

los proveedores adjudicados, siendo uno de ellos del Departamento de Caaguazú y otros de 

la capital del país, distancia que ha dificultado la llegada a tiempo de los documentos que 

hacen al contrato de referencia y la nula llegada de firmas transportadoras hasta el Distrito 

de San José Obrero, han generado un atraso en cuanto a la formalización de los contratos de 

referencia, todo esto sin ningún ánimo de violación hacia la ley de suministro y 

contrataciones públicas y su decreto reglamentario por ambas partes involucradas. 
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 Por tanto, en base a las consideraciones expuestas en los párrafos que anteceden, 

solicito respetuosamente al Señor Director, tenga a bien proceder a la difusión de los 

contratos suscritos 

Sin otro motivo, me despido 

Atentamente 

 

 


